
Anexo C 
 

¿Está la necesidad 

o meta identificada 

en el IPP? 

¿Se relacionará el bien o  

servicio directamente con 

una necesidad o meta 

identificada del IPP? 

Sí Sí Sí 

No 

Ayudar al consumidor a 

realizar las gestiones 

administrativas por medio 

del recurso genérico de la 

comunidad (por ejemplo, 

IHSS (Servicios de ayuda 

en el hogar), Medi-Cal, 

servicios escolares)  

Sí 

Sí 

No 

¿Hay un recurso genérico 

de la comunidad 

disponible que preste el 

bien o servicio? 

Incluir en  

el SDP en la  

definición  

del servicio  

correspondiente 

¿Está el bien o servicio 

incluido  

en otra definición  

de servicio?  

(por ejemplo, tecnología) 

Sí Sí 

No No 

No 

¿Disminuye el bien o 

servicio la necesidad de 

otros servicios de 

Medicaid? 

¿Promueve el bien o 

servicio  

la interdependencia e 

inclusión en la comunidad? 

¿Aumenta el bien o 

servicio la seguridad de 

la persona en el 

ambiente hogareño? 

El Equipo del 

IPP se reúne 

para hablar 

sobre las 

necesidades o 

metas 

Ayudar al 

consumidor a buscar 

otra fuente de 

financiación 

No califica para el bien o servicio 

del SDP: 

  

Tenga en cuenta si el bien o 

servicio corresponde a otra 

definición de servicio e incluya el 

Plan de gastos en  

la definición del servicio 

correspondiente  

O 

Ayude al consumidor a solicitar 

otra fuente de financiación   

El bien o servicio califica: 

Incluir el IPP y el Plan de gastos como Bienes y 

servicios dirigidos por el participante, Código 333 

O 

Bienes y servicios dirigidos por el participante (Código de servicio 

333)  

Árbol de decisión 
Comience 

aquí 

O 


